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manlen¡m¡ento.

RESoIUC|ó pEALCAtDh . 32\ .202$ pCC

Cero Colorado. 10 de d¡ciemhe del 2025.

vtsTos:

El Acuerdo de Conc€jo N' 192-2025lvloCC de fecha 25 de noviembre de 2025t el inform€ N' 813-2025-GOPl,ñtDCC de
fecha 01 de d¡c¡embre del 2025 suscrito por el Gergnte de obras Públicas e Infraesfuctura; el ¡nfome N'066-2025-G[¡-[4DCC de
f€cha 02 de diciembr€ d€|2025 de¡Gerente Municipaly él proveido deldespacho de Alcaldia N' 592-2025-A-MDCC d6 f€cha 05 de
dic¡embre d€|2025.

COt{SIDERANDO:

Qu6, elTexlo Unico ordenado do la Ley N' 29230, Ley que impulsa ¡a inversión pública regional y local con participación
ftl seclor privado, aprobado por el oecreto Supremo N' 081-2022-EF (en adelante, fUO de ta L€y Ñ' 29230), eslabtece el marco
nornalivo para que los lob¡ernos r€gionalss y gobismos local€s impulsen la €j6cución ds proyectos de invsrsión de impaclo reg¡onal
y localcon la particjpa0ión delssctor privado medianle la suscripción de convenios de inversión pafa elfnanciamiento y e,ecución de
proyactos de invers¡Ón pública en amonia con 16 politicas y planes d6 desanollo nac¡onal, regional o local, que cuenten mn la
dsclaración d€viab¡lidad en elmarco delSistema Nacjonalde Programac¡ón Multianualy Gestión d; lnversiones Invierte.pe, asicomo
th6 Inversion€s d€ optim¡zac¡ón, de ampliacjón marlinal, de rehabilitación y de reposióión (IOARR) y/o actividades de operac¡ón y/o
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Oue, elaliculo 2" de¡TUO de la Ley N" 29230 pr€scribe quo las empresas privadás que suscriban convenios de inversión,
confo¡me a lo sslablec¡do en el articulo 6' del pres€nte tefo único ordenado, pueden fnanc¡ar, eiecutar y/o proponer proyectos de
inversión, ¡nv€rsiones d€ optimizac¡ón, de ampliación maqinal, de rshab¡litación y de r6posición, ; inveÑones áe optii¡iiaciOn, ¿e
ampliac¡ón.margina¡, de rehab¡litsción y d€ lepos¡ción de em€rgenc¡a en e¡ marco del Sisiema Nacional de programa;¡ón Muhianual
y G€stión d€ Invets¡onos, los que deben 6star en armon¡a con las polit¡cas y con ¡os planss de desarollo nacioñal, regiona¡ y/o local,
y conlarmn la declaración de viabilidad, o mn la aprobación, según corssponda.

.. . ..4y.: el adculo 19'der Regramonto d6 ra Ley N'29230, Ley que impursa ra ¡nveBión púuica regionar y rocar con
participación del seclor privado, aprobado con oocclo supremo N' 2'10.2022-EF (en ad8tante, et R€grámento oeia Ley H" ZóZio1,
dlspone que mrresponds a la Entidad Pública aprobar la l¡sta de priodzación que incluya inversiones,-que se encuentren registradó
en el.PMl cuando 

-coÍ€sponda, 
y conlar mn la declaracón d€ viabilidad o aprobación, según mrresponoa, mnrorme oJcriterios

sstablecidos €n elsNPMGl. Asimismo, dispone que la lista de priorizaclón de inversiones a ejecutarse ior tos.gooiemoJ regionábs á
gobiernos locales se sprueba med¡ants acuerdo de conssjo regional o concejo municipal, respótivame-nte, cuya faiutal es
ind€l€gable,

Que' el numeral 222 del arllulo 22' del Reglamento d€ la Ley N' 29230 pauta que, tratándose de inversiones o
aclividades do operación yio manlen¡mionto a ejocutarse en d marco de la [ey N' 29230, ta ofcina de pr€supuesto ¿e la entiOa¡
pública' o ¡a que haga sus vsc€s, smito ol infonne en el que se acleditsn los iacunos paia el fnanciamlento ie las inversiones o
actividades de operación y/o manten¡migntos priorizados.

"- _--..- -.,9u_:'.ttdilnle 
Acu€rdo de Concejo N' 192-2025-MDCC, €mitido con fecha 25 de noviombr€ det 2025, se aprobó ta tista

0e ployecbs d€-¡nvers¡ones priorizsdas qu€ serán fnanciadas y ejecutadas en elmarco delmecanismo obras por lmpu€stos prsvislo
en la Ley N' 29230, Ley que impulsa la invers¡ón públ¡ca regionaiy localcon part¡cipación det sector privado, y su regtamento.

Que, el artlculo 7" del Texlo Único old€nsdo de la Ley N' 29230 d€termina que 16 Enüdades públicas qus realizan el
proc€so de s€l€cción de 18 Empresa Privada se regirán por 106 princ¡pios do libre concunenc¡a, igualdad de lrato, iransparencia,
comp€t€ncia, €ficacia y efciencia, snfoqu€ de gestión por r€sultado€ y respoflsabilidad presupueslat,

Quq los numerales 30.1 y 30.2 dsl adículo 30' del Reglamento d6 la Ley N' 29230 señalan que el proceso de selección
de la Empresa Privada €stá acargo de un Comilé Especjal confomado por tres (3) ;iembros, de tos cuales dos (2)deben contar con
conocimi€nto técnico €n 8l obj€to del proc€so de se¡ección. Elmmité €spec¡al ei óesignado dentro de tos Oos 1Z)óias sigutentes a ra
aprobación d€ la lista d6 prioñzación por parte del titular de ta gntidad o a quien este d;legue

- . - Oue' la organ¡zación y mnduccióndel proceso d€ selecc¡ón para la confataoión de la Empresa pñvada y de la Entidad
Privada Supervisora es competencia del Com¡té Especial mnfonne a sus iunciones y competencias previsras en er arrióuro ú.1orroi
previstos eo el Reglamonto.

. Oue, el artículo 3I4'del Reglamento de la Ley N' 29230 del¡nea que el com¡té especial aclúa en lorma mteg¡ada y
autÓnomo en sus decisiones, las cuales no requieren ratificación alguna por pale de la Entidad Pública. Todos los miembiro¡á
de las mismas facultades, no €x¡st¡endo jerarqu¡a entre ellos, y sorisotidilamente responsaures fóiiu J"á.,0", iá-rra3(ffi -Á">f,ffi3:a*:a
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aquellos que hayan seña¡ado en el acta mnespondiente su volo discrepanle. Asimismo, se sujetan a las reglas previstas en el numeral
34.2 del mismo arlículo.

oue, mn ¡nfome N' 813-2025-GOPI-MDCC del 01 de diciembre de|2025, el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura
solicilase confome elComité Especial €ncargado deorganizar y conducirel proceso de sel€cción de la empresa Privada encargada
d8l fnanciamienlo de la sup€rvis¡ón, fnanc¡amiento, ej€cución y liquidación del proyscto y para la contratación de la entidad privada
sup€rvisora d€l proyecto priorizado.

Estando a lo €xpuesto y acorde con las tacultades conferidas por la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllilERO: COIFOR AR el Comité Espec¡al encargado ds la organización y conducción de los procesos de
selecc¡ón para la mnfatadón de la Empresa Pdvada encargada del financiamienlo de la sup€rv¡sión, flnanciamiento, ejecución y
liquidaciÓn del proyecto pdorizado bajo los alcancas de la Ley N' 29230 y su reglamento, que se detalla abajo, as¡ como para la
conlralación de la Entidad Pdvada Supervisora del proyecto priorizado, m¡smo que aslará ¡ntegrado de la siguienle mansral

ARTICULO SEGU D0: OISPONER que el Comité Especial inicien sus func¡ones mnesDondi€nt€s, al di8 siou¡ente de
hab€les nolificado su conformación y baio responsabilidad, suielando su actuación a las d¡sposic¡ones estabtecidas en sl T;xto único
Ordenado de la L6y N" 29230, su reglamenlo, normas complemenla as y ta presenle resolucton.

aRTICULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secfelafla Gen€ral la notifcación con la Dresente a las unidades
orgán¡cas compelentes y su archivo conforme a L6y; y, a la Oñdna de Tecnologias de la Infoínación su publ¡cac¡ón en el portal web
inslitucional.
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A. Ing. Lui6 Juen Sumdia Rojas
B Ing. Rousovol Jhotr€d Ch¿vez Espi¡o¿a
C. Lic. li,lohar€lh Juen Ali Niffa

A. lñ9. Am¡be RdólGuillé¡ Ztat6
B. Ing. Podrc Alborto Sancho Uscañayta
C. CPC Rox¿na MaribolTorr6s Tito

MOVIUDAD UR&\M EN VIAS AIJXIIIARES
OE LA RIffA PE.31A DEL IRAI¡O
COIIPRENOIDO OESOE EL PUENfE
ANASHUAYCO MSTA LA I¡TTERSECCION

CON LA VIA 2 OE LA ASOCIACIÓN OE

VIVIENOA I'{LER MONSERRAT O STRITO
0E CERRO CoroRADO 0E LA PROVIT'¡CIA

OE AREOUIPA OEL DEPARIA'iENIO DE

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


